
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el expediente contentivo del proceso 

Ejecutivo Singular promovido por los sucesores procesales del Excelino Salazar Meza, hoy por Cristian 

Rodolfo Ortiz Arango en calidad de cesionario, en contra de los herederos determinados e 

indeterminados del señor Jorge Alberto Parra Lozada, informado que el tercero interesado (acreedor 

con embargo de remanentes) solicitó la fijación de fecha de remate del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria Nº 280-92362. Sírvase proveer al respecto. 

 

Manizales, 26 de octubre de 2022 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales,  veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: SUCESORES PROCESALES - EXCELINO SALAZAR MEZA 

CESIONARIO: CRISTIAN RODOLFO ORTIZ ARANGO 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor JORGE ALBERTO PARRA LOZADA 

RADICADO:  170013103006-2001-00266-00 

 

1. Objeto De Decisión. 

 

Se decide lo pertinentes respecto de la solicitud de remate presentada por el acreedor con embargo de 

remanentes.  

 

2. Resuelve. 

 

PRIMERO: Atendiendo lo dispuesto en los artículos 444, 457 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1420 de 1999 y advirtiendo que el ultimo avaluó presenta 

dentro de este litigio data del 19 de enero de 2021. Se requiere a la parte demandante o al acreedor con 

embargo de remanente para que previo a la fijación de la fecha y hora para la práctica de la diligencia 

de remate, allegue a este judicial avaluó catastral actualizado del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nº 280-92362 conforme a los parámetros establecidos en el art. 444 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico  

Del 27 de octubre de 2022 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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